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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de Insertar-
•«ero los BOLUTIJÍKS O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo oonduoto se pasarán 
i loa editores de los mencionados periódicas. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : A ventos de PI y MargaH, 11 
T E L E F O N O 18667. -APARTADO 1.099 

Wtnw: Ds M E Z s UMA y *i T R E S y MEDIA s SEIS y MEDIA 
1 i i 1 i 1 •' • 1 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centra* oficiales dé Madrid. — Llevado a domicilio: s 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 3». 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, j un añq, 48. 

Particulares. — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año* 60; Y fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 ai semestre y 80 al año. 

3e admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í X , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiemoode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción, . 0,50 

Idem judiciales: linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

Número suelto: S O céntimos >::::::::::: 
::: A particulares: 6 0 céntimos 

Excmo. S r . : E l Decreto del M i n i s 
terio de Just ic ia ¡de, 17 de jun io de 
1933, organizando el Cuerpo de Mé
dicos forenses, dispone en su artículo 
cuarto, por lo que se refiere a los de 
los partidos judiciales, que percibi
rán sus haberes de las Delegaciones 
de Hacienda, en las que los Ayun ta 
mientos comprendidos en cada par
tido judicial deberán ingresar previa
mente la parte alícuota que les corres
ponda del sueldo de los expresados 
funcionarios. 

Para cumpl imiento de dicho pre
cepto, el Min is ter io de Hac ienda dic
tó en 6 de febrero último una Orden 
disponiendo la aplicación a un con
cepto de la cuenta de Tesorería, Ope
raciones del Tesoro, de las cantida
des que ingresasen los Ayuntamien
tos para el pago de tales obligaciones 
y la forma en que estos pagos habían 
cié realizarse por las Delegaciones de 
Hacienda, con cargo al saldo que 
ofreciese la cuenta abierta. 

Ante la angustiosa situación que 
na creado a los Médicos forenses la 
negativa de algunas Delegaciones 
de Hacienda a satisfacer las nóminas 
que les han sido presentadas, por no 
existir saldo disponible en la cuenta 
abierta en Operaciones del Tesoro 
para efectuar el pago, se ha solicita
do la adopción de disposiciones para 
evitar que puedan quedar los Médi
cos forenses s in percibir los haberes 
que legítimamente les corresponden, 
proponiéndose como solución que 
tuando los Ayuntamientos estén en 
descubierto por tales ob' igaciones, 
pueda decretarse, sobre las certifica
ciones que a l efecto expidan las S a 
jas de las Audiencias , el único gra
do de apremio como caso compren
d o , por analogía, en el grupo 9 / 

d el artículo 129 del Estatuto de Re
sudación, y que para facilitar la 
gestión se hagan los ingresos por 
^ediación de los Ayuntamientos ca
bezas de partido, que vendrán obl i 
gados a anticipar el importe de estas 
al igaciones en un trimestre, con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
d e n de marzo de 1886. 

Inspirado en este sentido, tengo el 
honor de proponer a V . E . la apro-
oición del siguiente Decreto. 

Madrid, 20 de diciembre de 1934-
fc* Presidente del Consejo d« 
« Min is t ros • 
ALEJANDRO L E R R O U X GARCIA 

D E C R E T O 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros y a propuesta de su Pres i 
dente, 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Artículo i.° E n cumplimiento de 

lo que dispone el artículo cuarto del 
Decreto de 19 de junio de 1933, los* 
Ayuntamientos consignarán en sus 
respectivos presupuestos de gastos, 
Sección de «Cargas" de Justicia)), la 
cantidad que según el repartimiento 
hecho por la Junta del partido jud i 
cial les corresponda para satisfacer 
los haberes del Médico forense, en 
la cuantía que dicho Decreto deter
mina. 

Artículo 2.* L a s Juntas de part i 
do comunicarán al Presidente de la 
Audiencia , antes del día i.° de octu
bre de cada año las cantidades que 
por el objeto expresado corresponda 
ingresar a los Ayuntamientos en el 
año económico siguiente, datos que 
los Presidentes de las Audiencias 
comunicarán a los Delegados de H a 
cienda para que los tengan en cuenta 
al examinar los presupuestos munic i 
pales, que no serán aprobados si se 
omitiera la consignación de l i s a lu
didas cantidades. 

Artículo 3 . 0 L o s Ayuntamientos 
cabeza de partido judic ia l ingresarán 
en las Delegaciones de Hacienda, en 
los quince primeros días del primer 
mes de cada trimestre, el imperte de 
los haberes trimestrales del respecti
vo Médico forense, cuyos ingresos se 
aplicarán al grupo de «Varios con
ceptos», de la agrupación de ((Acree
dores» de la cuenta de Tesorería, 
concepto titulado ((Entregas de los 
Ayuntamientos para el pago de ha
beres de los Médicos forenses. (De
creto de 17 de junio de i933»>- Eos 
Ayuntamientos a que se refiere el 
número anterior acreditarán ante la 
respectiva Audienc ia haber verifica
do los ingresos de referencia, presen
tando la carta de pago. 

Artículo 4 / L o s Presidentes de 
las Audiencias, al terminar e! plazo 
señalado, expedirán certificaciones 
de los Ayuntamientos cabeza de par
tido que hayan quedado en "descu
bierto, remitiendo estos documentos 
a la Tesorería de Hac ienda de la pro
vincia respectiva, para que, como ca
so comprendido por analogía en el 
grupo noveno del artículo 129 del E s 
tatuto de Recaudación, y consideran
do a los Ayuntamientos incluidos en 
el apartado F ) de su artículo nove

no, procedan inmediatamente a hacer 
efectivos dichos descubiertos, en la 
forma que determina el artículo 138 
del mencionado Estatuto. 

Artículo 5 . 0 L o s Ayuntamientos 
cabezas de partido tendrán los dere
chos que.les concede las vigentes dis
posiciones para obl igar a los A y u n 
tamientos de sus demarcaciones a i n 
gresar la cuota que les haya sido re
partida para subvenir al pago de ha
beres de los respectivos Médicos fo
renses. 

Artículo 6.° L a s Intervenciones de 
Hac ienda llevarán a los Ayuntamien
tos cabeza de partido una contabil i
dad auxi l iar con doble juego de 
cuentas. E n una cuenta se adeudará 
a los citados Ayuntamientos de las 
cantidades que hayan de consignar 
en los presupuestos para el pago de 
haberes a los Médicos forenses, que 
serán comunicadas al efecto por las 
Jefaturas provinciales de presupues
tos, datándose oportunamente como 
consecuencia de los ingresos que d i 
chos Ayuntamientos realicen. E n la 
segunda de dichas cuenta serán de 
abono los ingresos realizados y se 
adeudarán los pagos que se verif i
quen a los Médicos forenses en cum
plimiento de las Ordenes recibidas 
de las respectivas Juntas, que habrán 
de acompañar a ellas las nóminas co
rrespondientes. 

Dado en Madr id , a veinte de d i 
ciembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
E l Presidente del Consejo de 

Minis t ros , 
A L E J A N D R O L E R R O U X G A R C Í A 

(Núm. 566) («Gaceta» del 23) 

CUERP O NACIONAL DE INGE
NIEROS DE MINAS 

Distrito minoro do Madrid 
D o n Anton io Rodríguez Gutiérrez, 

Ingeniero Jefe del distrito minero 
de Madr id , 
H a g o saber : Que por don Eleute-

rio Díaz González y don Manue l H u 
manes Serrano, vecinos de Vi l laver 
de, de la provincia de Madr i d , se ha 
solicitado con fecha 12 del actual au
torización para instalar en el paraje 
nombrado «Torregrillos», situado a 
unos seiscientos metros al Oeste del 
mencionado pueblo de V i l laverde, un 
taller de pirotecnia para la elabora
ción máxima diar ia de menos de diez 
ki logramos de mezcla. 

L o que, en cumpl imiento de lo dis
puesto en el artículo 18 del vigente 
Reglamento de Explos ivos , se hace 
público para que las personas o enti
dades que se consideren perjudicadas 
con la industr ia en proyecto puedan 
presentar sus protestas o rec lamado* 
nes en el Gobierno c iv i l de esta pro
v inc ia , o en las Alcaldías de V i l l a -
verde, Getafe y Leganés, dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha 
de la publicación del presente a n u n 
cio. 

M a d r i d , 18 de diciembre de 1934. 
Anton io Rodríguez. 

(Núm. 3.904) (A . . — 3 . 0 2 4 ) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro, de 
esta capital , en autos ejecutivos se
guidos a instancia del Procurador 
don Celedonio López Serrani l los, en 
nombre del Banco Popu la r de los 
Previsores del Porvenir , S . A . , con
tra don Lorenzo Rodenas Moreno, 
sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta en pública subasta, que se ce
lebrará por primera vez en la S a l a 
audiencia de este Juzgado el día ve in 
t iuno de enero del año próximo, a las 
once de su mañana, y por el tipo de 
seis m i l setecientas diecisiete pesetas 
con cuarenta y cinco céntimos en que 
ha sido tasado, el s iguiente : 
Solar en término de Chamartín de l a 

Rosa , barrio de los P inos , 
con fachada a la calle de 
Marce l ina , señalado con el 
número veintiséis, s in que 
esté numerada la manza
na. Afecta la f igura de un 
cuadrilátero irregular, de 
superficie quinientos cua
renta y nueve metros cua
drados, equivalentes a sie
te m i l setenta y un píes v 
doce décimos de otro tam
bién cuadrados. L i n d a : por 
su fachada pr inc ipa l , a l 
S u r , en línea de veintiséis 
metros y cincuenta centí
metros, con dicha ca l l e ; 
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por la derecha entrando, a l 
Este, en línea de veintidós 
metros y diez centímetros, 
con casa de don Pedro G a 
llo ; por la izquierda, a l Oes
te, en línea de veintidós 
metros y cinco,centimetro¡s, 
con tierras de*fcerederos de 
don Ildefonso González, y 
por el fondo, mi Norte, en 
línea de veintitrés metros y 
treinta centímetros, con ca
sa de don Canuto Ocha i ta . 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado t ipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del mismo. 

Que los títulos de propiedad de la 
finca se hal lan de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, donde 
podrán examinarlos los licitadores, 
debiendo conformarse con ellos, s in 
derecho a ex ig i r o t ros ; v 

Que las cargas o gravámenes, ante, 
tenores y preferentes, s i las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose jue el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de1 los mismos, 
s in destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madr i d , veinte de diciembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

V . * B . * 
E l Juez de primera, instancia, 

(F irmado. ) 
(A.—3 .018) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
D o n Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de pr imera instancia número 
ocho, de esta capita l , 
Po r el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario que re
gu la el artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia , insta el Procura
dor don Rafae l Esteban Fernández, 
a nombre de don Anton io Navarro 
Urosa , contra don Mar iano Ocaña 
Pérez, para la efectividad de seis m i l 
ochocientas ochenta y dos pesetas de 
pr inc ipa l , resto de un préstamo de 
veinticinco m i l pesetas consignado 
en escritura pública, y garantizado 
con hipoteca de varias f incas, se 
anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de los s i 
guientes inmueb les : 

En término de Ftienlabrada 

Segunda 

.Una tierra a l sitio que l laman E l H i 
gueral , de caber dos fane
gas y seis celemines. V a 
luada en m i l pesetas. 

Tercera 

O t ra tierra en el sitio de los Zamora-
nos, que mide dos fanegas 
y dos celemines. Va luada 
en novecientas pesetas. 

Cuar ta 

Otra en el s i t io de la E rm i t a de Be
lén, que mide dos fanegas, 
nueve celemines y veinte 
estadales. Va lorada en ocho
cientas pesetas. 

Qu in ta 

O t r a era de pan tr i l lar, en el sit io 
donde nombran el Cast i l le -

jo, de caber dos celemines 
y medio. Va lo rada en qu i 
nientas pesetas. 

NMW Sexta 

Otra donde l laman Vereda del A l a 
mo de Matahi jos, que mide 
tres fanegas, once celemi
nes y veintén estadales. 
S u valor novecientas pese-
tas. ^ 

Séptima 

Ot ra donde l laman L o s Recueros y 
J Albarrejas, que mide una 

fanega y seis celemines con 
treinta y un estadales. S u 
valor trescientas pesetas. 

Octava 

Ot ra a l sitio l lamado Barrancos del 
Puerco y Mataperros, de 
cabida cuatro fanegas y tres 
celemines. S u valor, m i l 
doscientas pesetas. 

ittmttM ' - • •• > < 
Novena 

Otra a l sitio l lamado Vereda de los 
Valones y San Gregor io el 
Vie jo , que mide dos fane
gas, cuatro celemines y 
ocho estadales. S u valor, 
quinientas pesetas. 

Once 

Otra al sitio de P icami jo , junto a 
FregacedOs, de caber cua
tro fanegas. Va luada en 
mi l trescientas pesetas. 

Trece 

Otra con doce ol ivas, al sitio de los 
Povos, de caber una fane
ga y tres celemines. S u va
lor, doscientas cincuenta 
pesetas. 

Catorce 

U n a viña en el mismo sitio que la 
anterior, de caber dos fa
negas. S u valor, quinien
tas noventa pesetas. 

Quince 

T i e r ra al sitio de las Cortas, en el ca
mino de Fregacedos, de ca 
ber dos fanegas y ocho ce
lemines. S u valor, seiscien
tas cincuenta pesetas. 

Dieciséis 

Otra al sitio que l laman de la A l c a n -
tueña, nombrada de los 
Calzones, de caber una fa
nega y dieciséis estadales. 
S u valor, quinientas pese
tas. 

Diecisiete 

Otra a l sitio que l laman Vereda de 
los Cascajales y pedazo 
nombrado de los Calzones, 
de caber una fanega, ocho 
celemines y ocho estadales. 
Su valor, cuatrocientas pe
setas. 

En término do Leganés 

Diec iocho 

L a nuda propiedad de otra tierra al 
sitio de L a R ibo ta , y corral 
de Martín, de caber siete 
fanegas, nueve celemines y 
catorce estadales. S u valor, 
dos mi l cien pesetas. 

Diecinueve 

L a nuda propiedad de otra tierra al 
sitio l lamado L a g u n a L o s 
Sisones, de cabida *ets ce-

r f - i ' . t f . *«!; tamtfrjH 

a- lemines. S u valor ciento 
cincuenta pesetas. 

Veinte 

L a nuda propiedad de otra tierra al 
sit io l lamado ValdepelayOs, 
de caber Una fanega y seis 
celeráines. S u valor dos
cientas pesetas. 

Ve induna 

L a nuda propiedad de otra tierra en 
el mismo sitio que la ante» 

, í , rior, de caber diez celepii-
nes y seis estadales, o sean 
veintinueve áreas y cuatro 
centiáreas. S u valor, ciento 
ochenta pesetas. 

En término de Fuenlabrada 

, . Veintidós 

O t r a tierra de labor, al sitio de las 
Cortas, procedente del P a 
tronato de Suárez de Tole
do, de sesenta y oaho áreas 
y cuarenta y ocho centi
áreas, igual a dos fanegas. 
S u valor, novecientas pe
setas. 

Veintitrés 

U n a era de pan "tri l lar, situada en el 
Casti l le jo que fué parte de 
otra mayor, de caber esta 
parte cuatro celemines y 
nueve estadales. S u valor, 
cuatrocientas cincuenta pe
setas. 

Ve int icuatro 

Ot ra tierra a l sit io camino de Getafe, 
de cabida dos fanegas. S u 
valor novecientas cincuenta 
pesetas. 

Ve int ic inco 

O t ra en la Serna, de cabida cuatro 
fanegas y dos celemines. 
S u valor mi l seiscientas pe
setas. 

Ve int iocho 

Ot ra tierra y viña al pago de las L a 
gunas de Fregacedos, y ca
mino de la Carrera, en su 
mitad, contiene ochocien
tas cepas, mide cuatro fa
negas. S u vaior, m i l cien 
pesetas. 

Veint inueve 

Otra viña con setecientas veinticinco 
cepas, a l pago de Vecedas 
del T r a b e s ; mide una fane
ga, diez celemines. Va l o ra 
da en m i l pesetas. 

Tre inta 

Otra tierra en término de Leganés, 
al sit io del Canto E c h a d o ; 
mide cuatro fanegas y seis 
celemines. S u valor, mi l no
vecientas pesetas. 

Tre inta y una 

Otra en Polvoranca, también térmi
no de Leganés, procedente 
de Beneficencia, a l sit io de 
la R i b o t a ; su ^abida, c in 
co fanegas, ocho celemines 
y c inco estadales. S u valor, 
mi l novecientas pesetas. 

P a r a la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día veinticinco de enero 
próximo, a las once y media de su 
mañana, fijándose como condiciones 

• las s iguientes : 

P r imera 

Servirán de tipo para la subasta l a . 
cantidades expresadas en la resefl 
de cada una de las fincas, sumas con 
venidas por las partes en la éscrhjura 

de constitución de hipoteca, y no se 
admitirán posturas que sean ' in fa^ 
res a d ichos tipos. 

Segunda 

Pa ra tomar ¿jarte en el remate de, 
berán los licitadores consignar p r e, 
píamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público dest¡. 
nado al efecto el diez por ciento en 

-efectivo de veintidós mi l doscientas 
veinte pesetas a que en total ascien, 
den las referidas cantidades fijadas 
como tipo. 

Tercera 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuar ta 

L o s autos y la certificación del Re* 
gistro a que se refiere ia regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley H ipotecar ia se hallarán de maní, 
fiesto en la Secretaría del que refren
da, entendiéndose qué todo licitador 
acepta como bastante l a titulación. 

Qu in ta 

L a s cargas o gravámenes anterio» 
res y los preferentes, s i los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema, 
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabi l idad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en M a d r i d , a veintiuno 
de diciembre de m i l novecientos trein» 
ta y cuatro. 

E l Secretario, 
L i cenc iado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—3.025} 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado en pro. 

v idencia dictada con esta fecha por 
el señor Juez de primera instancia 
interino número tres, de esta capital, 
en los autos ejecutivos, hoy en vía de 
apremio, seguidos a instancia de la 
.Sociedad F ia t H i span i a , S. A., con
tra doña María García García, sobre 
pago de seis mi l quinientas veinti
una pesetas con veinte céntimos de 
pr inc ipa l , intereses y costas, se saca 
a la venta en pública y primera su
basta un coche automóvil embargado 
como de la propiedad de la doña Ma
ría García, marca ((Fiat», modelo 
522, ber l ina, matrícula de Madrid 
número cuarenta y cinco mil nove
cientos dieciocho, dos puertas, cuatro 
plazas, pintado en color azul 0 S C U ^ 
el cual se ha l la depositado el poder 
de don Justo Izquierdo Delgado, que 
tiene su domic i l io en la calle del In
vino Pastor, número veintidós, d e 

esta capital . 
Pa ra cuya subasta, que tendrá lu

gar en la Sa l a audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el dfa diez de enero próximo, a la 
once de su mañana, bajo las siguien
tes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de t ipo para esta subasta 1» 



cantidad de siete mi l pesetas en que 
ha sido tasado pericialmente dicho 
coche automóvil, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de d icho precio, debien
do los licitadores, para tomar parte 
en la subasta consignar previamente 
el diez por ciento de aquella canti
dad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segunda 

Los autos y el informe pericial es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, donde podrán ser 
examinados por los licitadores 

Madrid, veinte de diciembre de mi l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A lonso 

(Firmado. ) 
(A .—3 . 0 1 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

CEDULA DE NOTIFICACION Y REQUE
RIMIENTO 

En el Juzgado de primera instan
cia número veinte, de esta capital, y. 
mi Secretaría, se siguen los autos 
promovidos por el Procurador don 
Francisco An ton i o A lberca , en nom
bre del Banco Hipotecar io de Espa 
ña, contra los herederos o causaha
bientes de don José A l v c s Perrera, 
sobre secuestro y posesión interina de 
una finca hipotecada en garantía de 
un préstamo de veinte mi l pesetas, en 
cuyos autos se ha dictado la s i 
guiente 

Providencia 
Juez señor Rodríguez S o l a n o , — M a 

dr id , diecisiete de dic iem
bre de m i l novecientos 
treinta y cuat ro .—Por pre
sentado el anterior escrito, 
que se una a los autos de 
su referencia, y de confor
midad con lo que se sol ic i
ta, habiendo transcurrido 
el plazo de los quince días 
desde la presentación de es
ta demanda, s in que por el 
deudor, don José A lves Fe -
rrera, haya satisfecho los 
semestres adeudados a 1 
Banco Hipotecar io de E s 
paña, se decreta en favor 
de éste el secuestro y la po
sesión interina de la f inca 
hipotecada, y en su nom
bre al portador del exhor
to o a la persona que por 
éste se designe, requ i rién
dose a los inqui l inos o 
arrendatarios de la misma 
para que le reconozcan co
mo ta! poseedor y ie satis
fagan los frutos y rentas. 
Se decreta la" anotación pre
ventiva del secuestro acor
dado en el Registro de la 
Propiedad de Mérida, l i 
brándose para que tenga l u 
gar el correspondiente man
damiento por duplicado a 
dicho Registro , en el que 
se hará constar que la can
tidad que se trata de asegu
rar con la anotación es la 
de mi l trescientas cuarenta 
y una pesetas con setenta y 
ocho céntimos, a que as
cienden los semestres cuya 
falta de pago motiva estos 
autos, y la de setecientas 
cincuenta pesetas más para 
costas y gastos. Reclámese 
del expresado Registro, v 
por medio de otro Chanda-

miento certificación en re
lación que acredite el esta
do de cargas que graven en 
la actualidad la f inca hipo
tecada, según los moder
nos l ibros, o sea a partir de 
primero de enero de mi l 
ochocientos sesenta y tres. 
Notifíquese esta providen
cia a los hereden .s o causa-
habientes del deudor don 
José A lves Ferrera, requi-
riéndoles al propio tiempo 
para que, en el plazo de 
dos días satisfagan al B a n 
co Hipotecario de España 
su débito, bajo apercibi
miento de que de no verif i
carlo se procederá a la ven
ta en pública subasta de la 
finca hipotecada y a la res
cisión del préstamo, y para 
que dentro del término de 
seis días presenten en la 
Secretaría los títulos de pro
piedad de la aludida f inca, 
bajo apercibimiento de que, 
de no hacerlo se emplearán 
o se expedirán a su costa 
los testimonios y certifica
ciones que sean proceden
tes, y mediante a ser des
conocido su actual domici-
dio o paradero, hágase por 
medio de edictos, que se f i 
jarán en los sitios públicos 
de costumbre de este Juz 
gado y en el de primera ins
tancia de Mérida, y se pu
blicarán en los BOLETINES 
OFICIALES de las provincias 
de Madr id y de Badajoz, a 
cuyo f in, y para que pueda 
tener lugar, líbrense los 
correspondientes exhortos a 
los señores Jueces de pr i 
mera instancia de Mérida y 
de Badajoz, que se entre
garán para que cuide de su 
cumplimiento al Procura
dor señor A lberca . — L o 
mandó y f i rma su señoría ; 
doy f e .—Solano . - -Ante mí, 
P . D . , R icardo A lemany . 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma a los herede
ros o causahabientes de don José A l 
ves Ferré»a, expido la presente en 
Madr id , a diecisiete de diciembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . D . , • 

R icardo A l emany 
(A.—3.0211) 
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EDICTO 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia número 
dieciséis, de esta capital , dictada en 
este día, en los autos de juic io espe
cial sumario, promovidos por la So
ciedad Anónima Banco H i spano 
Americano, representado por el P ro 
curador don Enrique de las A l a s P u -
mariño, contra don Dav id Maclas 
Fernández, sobre cobro de setenta y 
siete mi l pesetas, importe de dos cré
ditos hipotecarios, intereses y costas, 
se saca a la venta, por segunda vez, 
en pública subasta, por término de 
veinte días, las siguientes : 
Hote l en término de Cercedi l ia , a l 

sit io de L a Tejera, t itulado 
del C u r r o ; l i n d a : al frente, 
Norte, en línea de 22,60 me
tros, con la calle de la Mar 
quesa de Casa López: por 
la derecha entrando, u Oes
te, en línea de 30,65 me
tros, con resto de la finca de 

que se segregó, p iopiedad 
del vendedor; por la iz
quierda, o Este, en linea de 
30,80 metros, con la f inca 
de don L u i s Perinat, y por 
la espalda, o Sur , en línea 
de 36,40 metros, con resto 
también de la f inca de que 
se segregó, propiedad de 
don Julián de la V i i u . Den
tro de los expresados linde
ros comprende una superfi
cie de 11,61 pies cuadrados, 
con 43 centímetros de. otro, 
equivalentes a 902,13 me
tros también cuadrados con 
43 centímetros de otro, equi
valentes a 902,13 metros 
también cuadrados, de los 
cuales ocupa la edificación 
168 metros cuadrados y el 
resto está destinado a jar
dín. D i cho hotel consta de 
dos plantas, distribuidas en 
ocho habitaciones, cocina 
y retrete. 

Esta f inca sale en cua
renta y cinco mi l pesetas. 

Parcela de terreno en término de 
Guadarrama, al sit io deno
minado barrio de la Lace
ra, con una superficie de 
ochocientos noventa y tres 
metros cuadrados. L i n d a : 
al Norte, con prado de Juan 
Ramírez; Sur ; camino del 
Matadero y Juan Ramírez, 
y Oeste, con terrenos del 
Ayuntamiento. 

Esta parcela sale en vein
tidós mi l quinientas pese
tas. 

Parcela de terreno en término de 
Guadarrama, al sitio de 
San Roque, que ocupa una 
superficie de 474,92 metros 
cuadrados, o sea 6.116,96 
píes cuadrados. L i n d a al 
frente, o Mediodía, con la 
carretera de M a d r i d a L a 
Coruña; derecha, o Sa l ien
te, f inca de la que se segre
gó la que se describe; iz
quierda, o Poniente, terre
no del Ayuntamiento de 
Guadarrama, hoy calle pú
bl ica, y Norte, o e«palda, 
cordel de ganados o ca
ñada. 

Esta parcela sale en qu in 
ce mi l pesetas. 

Parcela de terreno en término de es
ta capital , sitio denomina
do Juan de Olías, con fa
chada a la calle de Nava 
rra, s in número de o rden ; 
l i n d a : al Norte, o fachada, 
en línea de diecinueve me
tros, con dicha calle de N a 
varra ; a l Saliente, o iz
quierda entrando, en línea 
de veintidós metros, con 
parcela del señor Macías; 
por el Sur , o Poniente, en 
línea de 30 ,40 metros, que 
forma con las otras dos un 
triángulo, con casas de don 
Gerardo Casa l y don Juan 
Castro, teniendo una super
ficie total de 232 metros 
cuadrados, equivalentes a 
2.988 pies cuadrados y 16 
décimos de pie cuadrados. 

Esta parcela sale e n 
quince mi l pesetas. 

Parcela de terreno en término de esta 
capital, sitió denominado de 
Juan de Olías, con fachada 
a la calle de Navarra , s in 
número de orden ; l inda : a l 
Sur , en línea de catorce me
tros, con dicha calle, la 
cual fachada ; a l Saliente, 

o derecha entrando, en lí
nea de 20,95 metros, con 
terrenos de una fábrica de 
baúles; por l a izquierda, a l 
Poniente, en línea de 26,96 
metros, con más terrenos 
del que éste procede, y por 
el testero, Norte, en línea 
de dieciséis metros, con te
rreno de don José Or t i z , cu 
yas líneas comprenden un 
perímetro o área superf icial 
de 359 ,40 metros cuadra
dos, equivalentes a 4 .629,07 
pies cuadrados. 

Es ta parcela sale en die
ciocho mi l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa l a 
audiencia de este Juzgado, el día 
veintidós de enero próximo, a las on
ce de su mañana, y se advierte a los 
l icitadores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar en la mesa del Juzga 
do o en el establecimiento público 
destinado al efecto el diez por ciento 
de las cantidades mencionadas. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a dicha cantidad. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a me se re
fiere la regla cuarta del artículo c ien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de' actuario, donde podrán 
examinarlos los licitadores, s in que 
tengan derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, s i los h u 
biere, al crédito del actor, cont inua
rán subsistentes, s in destinarse a su 
extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, quedando en po
der del actuario la consignación del 
rematante, como parte de! precio del 
remate, y devolviéndose en el acto a 
los demás licitadores sus respectivas 
consignaciones. 

Dado en Madr id , a dieciocho de d i 
ciembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan A . Pacheco 
(A .— 3 . 0 2 3 ) 

S E V I L L A 

CEDULA DE CITACION 
E n virtud de providencia dictada 

en este día, por el señor Juez de ins
trucción número tres, de esta capita l , 
en cumplimiento que presta a carta 
orden de la Superior idad, dimanante 
del sumario seguido por el Juzgado 
de instrucción del distrito de San R o 
mán, hoy número tres, v Secretaría 
que desempeñó mi compañero don 
L u i s A randa Lamata , con el número 
464 de 1923, por falsedad, se h t man
dado se cite en forma, lo que se hace 
a la vez por medio de la presente, a 
la testigo M a x i m i n a Huer ta Platero, 
que tuvo su domic i l io en Madr i d , ca 
lle de Jorge Juan , 5 y 7. y cuyo ac
túa! domic i l io se desconoce, a f in de 
que el d ia veintiocho de enero de m i l 
novecientos treinta y cinco, a las diez 
de ia mañana, comparezca ante la 
Sección segunda de la Aud ienc ia P r o 
v incia l de esta capital , para asist ir al 
juic io oral de la causa 'ndicada, aper
cibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar . 

Sev i l la , 10 de diciembre de 1 0 3 4 . — 
E l Secretario, M i g u e l L l ompar t . 

(Núm. 3.913) 
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E n v ir tud de providencia dictada 
en el d ia de hoy por el señor Juez m u 
nic ipal e interino de primera instan
cia número cuatro, de esta capital , 
Secretaría del que refrenda, en autos 
ordinarios de menor cuantia, en eje
cución de sentencia, a instancia de 
doña Clot i lde Domínguez Panade
ro, contra don Vicente González M u 
ñoz, sobre pago de pesetas, se saca a 
la venta en pública subasta, que se 
celebrará por pr imera vez en la Sa l a 
audiencia de este Juzgado, el día sie
te de enero del año próximo, a las 
once, los siguientes b ienes: 

Doscientas meses de madera, m i l 
pesetas. 

U n a batería de cobre, compuesta 
de unas cuarenta piezas, trescientas 
cincuenta pesetas. 

M i l s i l las de madera y espadaña, 
dos mi l pesetas. 

U n a vaj i l la completa, doscientas 
cincuenta pesetas. 

To ta l , tres mi l seiscientas pesetas. 
Y se advierte a ios l ic i tadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de d icha tasación; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran fas dos terceras partes de 
la m i s m a ; y 

Que dichos bienes se hal lan depo
sitados en poder del demandado, en 
su establecimiento denominado C a m 
po del Recreo (carretera de L a C o -
ruña). 

M a d r i d , veintidós de diciembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado. ) 
V . * B . * 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

(F irmado. ) 
(A .—3 . 0 1 9 ) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

A v ir tud de providencia del señor 
Juez munic ipa l interino del número 
cuatro, de esta capital , dictada en el 
juic io verbal seguido a instancia de 
don Hipólito V i l l a r Martín, contra 
don Andrés Gotor Cast i l lo , sobre pa
go de pesetas, se sacan a la venta en 
pública subasta géneros y efectos 
propios de perfumería, muebles y 
enseres, bombones, chocolate y cara
melos, que han sido justipreciados 
en cuatro m i l novecientas treinta y 
siete pesetas con cincuenta céntimos, 
y que se encuentran depositados en 
poder del demandado, don Andrés 
Gotor, domici l iado en la calle de Pre 
ciados, número dieciséis, p i s o se
gundo. 

Pa ra que tenga lugar el acto del 
remate se ha señalado el d ia cuatro 
de enero próximo, a las diez horas, 
en la Sa l a audiencia de dicho señor 

Í uez, s i ta en la calle de Santa Ca ta -
ina, número tres, p iso primero, de 

esta v i l l a . 
A quienes deseen tomar parte en la 

subasta se les hace saber : 
Que para el lo es indispensable de

positar previamente e l diez por cien
to del avalúo en la Ca ja general de 
Depósitos o en l a mesa del Juzgado, 
y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras pnrtes dé 
la tasación. 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia, expido e l pre
sente, v isado por su señoría, y sel la
do con el de este Juzgado, en M a 
dr id , a veintiséis de diciembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
A . García Retort i l lo 

V.° B.° 
Rafae l Masiel lo 

(A .— 3 . 0 2 0 ) 
/ 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
E n v i r tud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor don 
L u i s Fel ipe V ivanco y Pérez del V t -
Har, Juez Presidente del T r i buna l I n 
dustrial número 2, de esta capital , en 
los autos seguidos a instancia de don 
Juan Andrade Rodríguez, contra la 
Compañía Ibero Amer icana de P u 
blicaciones, S . A . , sobre reclamación 
de salarios, se sacan a la venta en 
pública subasta, por pr imera vez, y 
término de ocho días, los bienes em
bargados a dicha Compañía, que se 
encuentran depositados en poder del 
Secretario de la misma, don Anton io 
Ortega Pichardo, en la calle del Prín
cipe de Vergara , número cincuenta y 
dos, domici l io social de dicha C o m 
pañía, y cuya reseña y justiprecio es 
el s iguiente : 

Tre inta m i l ejemplares de distintas 
obras y autores, tasados per ic ia lmen
te en la cantidad de doce m i l seiscien
tas ochenta pesetas. 

Para que tenga lugar el citado re
mate, se ha señalado el día siere de 
enero próximo, y hora de las diez y 
media de su mañana en la Sa la au 
diencia d » este T r i buna l , sita en la 
calle de Bárbara de Braganza, nú
mero uno, advirtiéndose a los l ic i ta
dores : 

Pr imero 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar previamente en la 
mesa del T r ibuna l o en el local des
tinado al efecto una cantidad i gua l , 
por lo menos, al diez por ciento de 
dicha tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno de su se
ñoría, que firmo en M a d r i d , a qu in 
ce de diciembre de mi l novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, Pedro Pérez A l o n 
so .—V is t o bueno: E l Juez Pres iden
te, L u i s Felipe' V i vanco . 

(Núm. 3 .979) ( D . - 5 8 0 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

O R U S C O 

E n v ir tud de lo acordado por este 
Ayuntamiento en la sesión del día 6 
del actual, y habiéndose cumpl ido 
con. lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de 2 de ju l io de 1924, 
para la contratación de las obras y 
servicios municipales, s in que se ha
ya producido n inguna reclamación, 
se anuncia al público la subasta re
lativa, para la ejecución de las obras 
de construcción de un Grupo Esco lar , 
con sujeción a los pliegos de condi 
ciones que se encuentran de manifies
to en l a Secretaria, todos los días l a 
borables, bajo el tipo de treinta y tres 
m i l setecientas treinta y seis pesetas 
con ochenta y un céntimos. 

E l percibo de las cantidades a que 

corresponda el importa de obra ter
minada se verificará en ta forma dis
puesta en el p l iego de condiciones, 
que» junto con los demás documen
tos, estará de manifiesto en la Secre
taría munic ipa l para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse 
en la indicada subasta. 

L a subasta se verificará en estas 
Casas Consistoriales, bajo la presi
dencia del señor A lca lde o del Te
niente o Concejal en quien delegue, 
al día siguiente a los que cumplan 
los treinta de aparecer inserto rt pre-

j senté en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
prov inc ia , a las once horas. 

| C o n arreglo a lo prevenido a la 
condición octava del pl iego, ias pro-

| posiciones se presentarán suscritas 
por el propio l icitador, o por persona 
que legalmente le represente, por me -

: d io de poder declarado bastante por 
I el Letrado que en la misma se men

ciona, extendidas en pape! sellado, 
\ ajustadas al modelo que a cont inua

ción se inserta, debiendo acompañar-
' se a cada una de ellas la cédula del 
¡ l icitador y además el resguardo acre-
! ditat ivo de haber constituido en la 
I Depositaría munic ipa l , o en ta Ca ja 

general de Depósitos, el 5 por too 
del t ipo de subasta, o sea la cantidad 
de m i l seiscientas ochenta y seis pe
setas con ochenta y cinco céntimos, 
en concepto de f ianza o depósito pro
v is ional , para tomar parte en dicho 
acto, cuyo depósito deberá completar 
el que resulte adjudicatario, hasta el 
15 por 100 de la cant 'dad importe del 
remate. 

Durante el plazo de media hora, 
los licitadores entregarán a l P res i 
dente los pliegos que contengan sus 
proposiciones en sobres cerrados. 

S i se presentasen dos o más propo
siciones iguales más ventajosas que 
las restantes, se hará la adjudicación 
provis ional del remate a favor de 
aquel cuyo pl iego renga el número 
más bajo, con estricta sujeción a l 
pl iego de condiciones y a las dispo
siciones contenidas en la Instrucción 
vigente. 

Orusco, a 22 d e diciembre de 1934. 
E l A lca lde , Víctor Fernández. 

Modelo de proposición 
D . N . N . y N . , vecino de hab i 

tante en la calle de .., bien enterado 
de los pliegos de condiciones que han 
de regir en la subasta relativa a la 
ejecución de las obras de construc
ción de un G r u p o Esco lar de esta v i 
l la , se compromete a realizar expre
sadas obras, con sujeción a ias c i ta
das condiciones, por la cantidad de 
... (aquí la cantidad en letra), pese
tas. 

L u g a r y fecha. 
F i r m a del l icitador. 

(O.—1.117) 

C O L L A D O M E D I A N O 
-'tú • • " ?*« »í •;•) . * 

E l día 5 de enero próximo, bajo la 
presidencia del señor A lca lde o' C o n 
cejal delegado al efecto, tendrá Líga
la segunda subasta del aprovecha
miento de pastos de las siguientes 
fincas de estos propios, por e l año fo
restal de 1934 a 1935, en estas Casas 
Consistoriales, por pliegos cerrados, 
que serán presentados durmte media 
hora, con sujeción al modelo un ido 
al expediente. L o s pliegos de cond i 
ciones Se encuentran de .manifiesto 
en esta Secretaría. 

Pr imera . F inca denominada M o n 
te Redondo, para 200 reses lanares, 
10 vacuno y f o mayor, bajo el t ipo de 
1.090 pesetas, de once y media a doce 
de la mañana. 

Segunda. F inca den<»m¿r»ada De
hesa de la Jara, para -*oo reses lana

res, 10 vacuno y 20 mayor, bajo el t i . 
po de 3 . 4 9 0 pesetas, de doce a doce y 
media de la mañana. 

C o l l a J o Mediano, ? j de diciembre 
de 1 9 3 4 . — E i A lca lde , D . Miguel 
- (Núm. 3 .975) q (O.—1.118) 

C O L L A D O V I L L A L B A 

D o n A lber to Martínez López, A leal-
de Presidente del Ayuntamiento 
de Co l lado V i l l a l ba , 
H a g o saber : Que en sesión de 19 

del actual ha s ido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto forma-
do para el inmediato año le 1935, y 
se expone a l público en la Secretaría 
de esta Corporación por término de 
quince días, contados desde el s¡-
guiene a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 300 del Es
tatuto munic ipa l y el 5 . 0 del regla, 
mentó de la Hac ienda municipal, fe-
cha 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los con
tribuyentes de 'este Mun ic ip i o , y p o r 

las entidades interesadas, y formular
se reclamaciones ante la Delegación 
de Hac i enda de ia • provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 301 del citado Estatu
to, y conforme al artículo 6." del men
cionado reglamento. 

Dado en Co l lado V i l l a l ba . a 20 de 
diciembre de 1 9 3 4 . — E l Alcalde, Al
berto Martínez. 

(Núm. 3 .957) (X.—1.046) 

E L M O L A R 

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión del día de ayer, el presupues
to munic ipa l ordinar io para el próxi
mo ejercicio de 1935, queda expuesto 
a l público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo v quince 
días más podrán los vecinos presen
tar contra el mismo les reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 3 0 0 y siguientes del Estatu
to munic ipa l vigente. 

E l Mo la r , a 24 de diciembre de 
! 9 3 4 - — E l Secretario, L u i s S. Olalla. 

(X.—1.051) 

E L M O L A R 

Aprobadas por el Avtintamiento 
las Ordenanzas de exarciones muni
cipales correspondientes al presu
puesto de 1935, se ría lian de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , por espacio de quin
ce días, para oír reclamaciones con
forme determina el vigente Estatuto 
y Reg lamento de Hacienda munici-

~ E l Mo la r , a 24 de diciembre de. 
1 9 3 4 . — E l Secretario, Lu i s S. Olalla. 

(X . - 1 . 0 5 2 ) 
-i» ttt¡ •. o :»i :->m i;"! —, 

A V I S O 

L a V i u d a de don José García y 
García, propietaria del establecimien
to de taberna sito en la calle de la 
Pa lma , número 31 , cede el mismo, 
con todos sus derechos y enseres, a 
don Eleuterio Colado y a don Anto
nio A lvarez , lo que pone en conoci
mientos de los acreedores que pue
dan hacer a lguna reclamación contra 
d icha industr ia, entendiéndose que 
las personas que no lo hagan dentro 
de los ocho días siguientes al ae ia 
inserción de este edicto, perderán ei 
derecho de hacerlo con f.r reglo a ia 

L e y - ( A . - 3 - o » ) 
I T 

Imprenta Provincial^Decter Es*** 
do, s*.-Tel¿fono 53* » - ^ 


